
del día de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 114.2 en relación con el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme y por la Con-
sejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extrema-
dura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del im-
porte de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de
lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-1994).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e inte-
reses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del
Decreto 67/1994, ya citado».

Cáceres, a 12 de noviembre de 2001.–El Jefe del Servicio Territo-
rial, VICTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

EDICTO de 20 de julio de 2001, sobre el
expediente de aprobación de traje típico.

Se hace saber que se somete a trámite de información pública por
un plazo de quince días el expediente de aprobación de Traje típi-
co de Calamonte, aprobado por el Pleno de esta Corporación en
Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de junio de 2001, a los efec-
tos de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinarlo
y alegar lo que estimen conveniente.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Calamonte, 20 de julio de 2001.–El Alcalde, RUFINO GARCIA MA-
CIAS.

AYUNTAMIENTO DE MERIDA

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2001,
sobre aprobación inicial de los Proyectos de

Estatutos y Bases de Actuación del Sector
SUP-NO-02/201 «Nuevo Acceso
Norte-Carretera de Proserpina».

La Comisión de Gobierno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Mé-
rida, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2001
acordó, entre otros asuntos, aprobar inicialmente los Proyectos de
Estatutos y Bases de Actuación del Sector SUP-NO-02/201 «Nuevo
Acceso Norte-Carretera de Proserpina», presentado por D. Jesús Her-
nández Espada, en representación de la mercantil Promotora de Edi-
ficios y Ventas, S.A., en anagrama «PRODIVESA», como propietario de
más del 60% de la superficie del Sector, de acuerdo con el art.
161.1 y 2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Asimismo acordó abrir un trámite de información pública por pla-
zo de 20 días y notificar el acuerdo en los términos de los arts.
161.3 y 162 del mencionado Reglamento, para que puedan formu-
larse cuantas alegaciones se estimen convenientes, encontrándose el
expediente de manifiesto en la Gerencia Municipal de Urbanismo,
sita en C/. Sagasta, n.º 12, de Mérida.

Mérida, 22 de noviembre de 2001.–El Delegado de Urbanismo, MI-
GUEL VALDES MARIN.

ANEXO 2: PROYECTO DE ESTATUTOS
SUP-NO-02/201

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACION DEL
SECTOR «NUEVO ACCESO NORTE-CARRETERA DE PROSERPINA»

SUP-NO-02/201

INDICE GENERAL

TITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.–Denominación y capacidad
Art. 2.–Naturaleza y personalidad jurídica
Art. 3.–Domicilio
Art. 4.–Objeto
Art. 5.–Fines
Art. 6.–Organo urbanístico de tutela
Art. 7.–Delimitación de la unidad de ejecución
Art. 8.–Duración

TITULO II.–COMPOSICION, INCORPORACION Y CONSTITUCION DE LA
JUNTA DE COMPENSACION

Art. 9.–Composición de la Junta de Compensación
Art. 10.–Incorporación de propietarios
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